
0caña 07 de febrero  2023  

Honorables Jueces 

JUEZ CONSTITUCIONAL A (Reparto) 

OCAÑA – NORTE DE SANTANDER 

E.     S.     D. 

 

 

REFERENCIA:      ACCIÓN DE TUTELA  
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ACCIONADO:  ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER y 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

DERECHOS VULNERADOS:    DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, 

DERECHO A PARTICIPAR EN LA CONFORMACIÓN, EJERCICIO Y CONTROL 

DEL PODER POLÍTICO. (NUMERAL 7. ACCEDER AL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS), AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO Y   LA 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR ENFERMEDAD TERMINAL  

MEDIDAS: SOLICITUD EXPRESA DE MEDIDA PROVISONAL  

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA  

 

Yo, BETSY TATIANA NIÑO MONTAÑO, identificada como aparecen al pie de la firma, domiciliada y 

residenciadas en Ocaña, actualmente servidora pública en calidad de provisionalidad de la ALCALDIA DE 

OCAÑA Norte de Santander, obrando en nombre propio y como directas perjudicadas con la expedición del 

ACUERDO № 128 del 24 de marzo del 2022, en ejercicio del derecho consagrado en el Decreto 2591 de 

1991 y el artículo 86 de la Constitución política de Colombia, “toda persona tiene derecho a interponer 

acción de tutela por sí misma o por quien actúe a su nombre”. En desarrollo de dicho mandato 

Constitucional, el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 dispone que la referida acción de amparo: “podrá 

ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus 

derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes se 

presumirán auténticos”. Por tal razón acudo  a Usted para INTERPONER UNA ACCIÓN DE TUTELA contra la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE OCAÑA, por VIOLACIÓN a 

nuestros derechos fundamentales a LA SALUD, AL TRABAJO, A LA IGUALDAD, A LA SEGURIDAD SOCIAL, A 

LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, AL DEBIDO PROCESO, A LA DIGNIDAD HUMANA Y AL MÍNIMO 

VITAL, DERECHOS FUNDAMENTALES que se ven amenazados con la expedición del ACUERDO № 128 del 24 

de marzo del 2022 y que ponen en riesgo la continuidad de nuestros cargos en la ALCALDIA DE OCAÑA. Por 

tal razón manifestamos lo siguiente:  

 



1. PETICIÓN Por medio de la presente Acción de Tutela, se requiere muy respetuosamente al Señor juez lo 

siguiente:  

1.1 TUTELAR; los derechos fundamentales a LA SALUD, AL TRABAJO, A LA IGUALDAD, A LA SEGURIDAD 

SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, AL DEBIDO PROCESO, A LA DIGNIDAD HUMANA Y AL 

MÍNIMO VITAL Y EL DERECHO DE ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS.  

1.2 ORDENAR, dejar sin efectos el ACUERDO № 128 del 24 de marzo del 2022, por el cual se convoca y se 

establecen las reglas del proceso de selección, en las modalidades de ascenso y abierto, para proveer 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta de 

personal de la Alcaldía Municipal de OCAÑA- Proceso de Selección de ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 

DE 2022, expedido conjuntamente por LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el ALCALDE 

MUNICIPAL DE OCAÑA.  

 

2. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL  

De conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 y para evitar que los derechos fundamentales 

a LA SALUD, AL TRABAJO, A LA IGUALDAD, A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA, AL DEBIDO PROCESO, A LA DIGNIDAD HUMANA Y AL MÍNIMO VITAL Y EL DERECHO DE 

ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS., sigan siendo vulnerados, amenazados y en riesgo inminente, solicito al 

Honorable Juez ordenar de manera urgente a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y A LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA, SE ABSTENGAN de realizar y/o adelantar cualquier gestión 

administrativa a fin de dar cumplimiento al acuerdo objeto de censura, hasta tanto exista un 

pronunciamiento de fondo y definitivo en la presente solicitud de amparo constitucional.  

Se tiene como un perjuicio irremediable, pues de adelantarse y culminarse el proceso de convocatoria 

pública, quienes resulten ganadores de los cargos vacantes adquirirán derechos que entraran en choque 

con las prerrogativas de quienes actualmente ocupan los cargos, y en consecuencia, la reclamación de tales 

prerrogativas será mucho más difícil ante la mayor prevalencia jurídica de quienes acceden a la 

administración a través de concursos públicos.  

De ahí la importancia de la intervención del juez constitucional a fin de evitar que tal colisión de derechos 

se presente y de manera permanente nos proteja la  terrible enfermedad que no nos permite concentrarnos 

en el concurso mientras estamos afrontando esta difícil situación. No podemos estar en igualdad de 

condiciones comparándonos con una persona sana y eso ya es una desventaja manifiesta para poder seguir 

en el cargo. 

3. SOLICITUD DE AMPARO DEL DERECHO DE ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR ENFERMEDAD 

CATASTROFICA SEGÚN SENTENCIA T-035/22 y Sentencia T-434 de 2020 

Las enfermedades catastróficas son aquellas patologías de curso crónico que supone alto riesgo, cuyo 

tratamiento es de alto costo económico e impacto social y que por ser de carácter prolongado o 

permanente pueda ser susceptible de programación.  

En la actualidad nosotras padecemos de CANCER DE MAMA, y aparte de los problemas de tipo psicológico, 

económico y emocional que supone contraer esta enfermedad se le suma el anuncio que mi cargo  fue 



dispuesto en la convocatoria pública de empleo por parte de la ALCALDIA DE OCAÑA Y LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, sin importar mi condición de la enfermedad terminal.  

En este momento me encuentro en la quimioterapias y radioterapias y no estaríamos en igual de 

condiciones para participar en tal concurso en IGUALDAD de condiciones de una persona sana, razón que 

va repercutir probablemente en la pérdida del empleo, por lo que acudimos a Usted para que nos ampare 

el derecho de estabilidad laboral reforzada a causa de nuestra enfermedad. A continuación, hacemos un 

relato así: 

4. DE LOS HECHOS  

PRIMERO: El Alcalde Municipal, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 315 de la C.N., Ley 

785 de 2005, Ley 909 de 2004, Decreto 1083 de 2015, como Representante Legal del ente territorial, es el 

funcionario público con atribuciones constitucionales y facultades legales para expedir el manual de 

funciones para los empleados de la planta de personal de la Alcaldía MUNICIPAL DE OCAÑA. Se debe 

precisar, que ninguno de los cambios o modificaciones al manual de funciones NO FUERON SOCIALIZADOS 

CON LOS SINDICATOS DEL ENTE TERRITORIAL. 

SEGUNDO: Mediante Decreto 081 de 2001, se fijó la estructura de la planta de personal de la alcaldía de 

Ocaña. Luego con el decreto 078 de 2004 se modifica y se tiene una nueva estructura y por último con el 

Decreto 098 de 2013, “POR EL CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA DEL NIVEL CENTRAL DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE OCAÑA, SE SEÑALAN LAS FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” se adoptó la nueva estructura orgánica de la Administración central y es el que se 

encuentra vigente hasta la fecha, el cual ya no es representativo y obsoleto. En este documento 

encontramos el área de GENERACIÓN DE EMPLEO, la que en la actualidad NO EXISTE Y NO SE ESTA 

OFERTANDO ESTE CARGO. Esto como un simple ejemplo de que el decreto se encuentra desactualizado y 

debe reformularse antes de participar en cualquier concurso.  

TERCERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil profiere el Acuerdo No. CNSC - 128 del 24 de marzo de 

2022, "Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades 

Ascenso y Abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE OCAÑA - Proceso de 

Selección Entidades del Orden Territorial de 2022", el cual fue publicado en la página web www.cnsc.gov.co, 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. Que, en la parte considerativa 

del mencionado Acuerdo, se indicó que, en la Etapa de Planeación del concurso de méritos, la Alcaldía 

Municipal de Ocaña registró la Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC, compuesta por 

once (11) empleos y dieciocho (18) vacantes en modalidad abierto y cuatro (4) empleos y siete (7) vacantes 

en modalidad de ascenso, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de Talento Humano. 

Que, con posterioridad a la expedición del precitado Acuerdo del Proceso de Selección, la entidad territorial 

mediante radicados 2022RE054560 de 31 marzo de 2022 y 2022RE058531 de 6 de abril de 2022, solicitó a 

esta Comisión Nacional, la modificación de la Oferta OPEC del Sistema General de Carrera Administrativa 

de la planta de personal de la Alcaldía Municipal de Ocaña, lo que requirió un ajuste en la distribución de 

empleos y vacantes, distribuidas en diez (10) empleos y dieciocho (18) vacantes en modalidad abierto y 

cinco (5) empleos y siete (7) vacantes en modalidad de ascenso. 

CUARTO: El día 15 de febrero de 2022, Yo BETSY TATIANA NIÑO MONTAÑO, viaja a la ciudad de 

Bucaramanga de la presente anualidad con el fin de confirmar un primer diagnóstico sobre unas masas que 



me aparecen en el seno. Donde había que determinar su malignidad. Hecha la biopsia se determina que en 

efecto los resultados mostraron la malignidad de las masas dando como resultado un diagnóstico de 

CANCER DE MAMA.  Es así como el 11 de marzo tengo cita con Oncología y el 21 de abril inician las quimios. 

El proceso de la quimioterapia es bien complicado con la caída de cabello y con la utilización de turbantes 

que nunca había usado, la debilitación física es muy notoria ya sea en los constantes cambios de estado 

psicológico o a nivel hormonal lo que hacen que uno se mantenga en una inestabilidad total. La alcaldía de 

Ocaña, siempre ha estado informada al respecto pero no tenido el respaldo en este proceso y sobre todo 

para conservar el cargo. A parte de mi grave  problema de salud, le sumamos la gran preocupación de 

quedarme sin trabajo por la apertura de la convocatoria territorial 2022 implementado por la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA ALCALDIA DE OCAÑA, y quedarme sin los recursos necesarios para 

continuar con el tratamiento. 

QUINTO: la estabilidad laboral reforzada se encuentra estrechamente vinculado a varios mandatos 

constitucionales, a saber: (i) en primer lugar, al artículo 53 superior el cual consagra el derecho a la 

“estabilidad en el empleo”, como principio que rige todas las relaciones laborales y que se manifiesta en 

“la conservación del cargo por parte del empleado, sin perjuicio de que el empleador pueda dar por 

terminada la relación laboral al verificar que se ha configurado alguna de las causales contempladas en la 

ley como “justa” para proceder de tal manera o, que dé estricto cumplimiento a un procedimiento previo”; 

(ii) en segundo lugar, al artículo 47 que le impone al Estado el deber de adelantar una política de “previsión, 

rehabilitación e integración social” a favor de las personas en situación de discapacidad; (iii) En tercer lugar, 

al artículo 13 que, al consagrar el derecho a la igualdad, le atribuye al Estado el deber de proteger 

“especialmente” a aquellas personas que por su condición económica, física o mental “se encuentren en 

circunstancias de debilidad manifiesta”, con miras a promover las condiciones que hagan posible una 

igualdad “real y efectiva”; y finalmente, (iv) al artículo 95 que le impone a la persona y al ciudadano el deber 

de “obrar conforme al principio de solidaridad social”, ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 

salud. En desarrollo de los precitados preceptos constitucionales, el legislador expidió la Ley 361 de 1997 

“Por la cual se establecen los medios de integración social de las personas en situación de discapacidad y 

se dictan otras disposiciones”. Mediante dicho ordenamiento legal se adoptaron medidas de protección 

especial en favor de las personas que son desvinculadas laboralmente con ocasión de sus afecciones, 

previendo sanciones frente a cualquier acto de discriminación en contra de estos sujetos. En ese orden, el 

artículo 26 de la referida ley consagró la prohibición de la terminación del contrato laboral de un trabajador 

por razón de su limitación física o mental, salvo que medie autorización de la oficina de trabajo.  

La Sentencia T-035/22 Sentencia T-434 de 2020 a los titulares del derecho a la estabilidad laboral reforzada. 

Al respecto, no realizó distinción alguna entre quienes se hallan en condición de debilidad manifiesta por 

motivos de salud y quienes gozan de la condición de invalidez. De allí que estableciera como titulares del 

derecho a las “personas con limitación física, sensorial y mental” entre los cuales se enlistaron a quienes 

pertenecen a grupos vulnerables como: (i) las mujeres embarazadas; (ii) las personas con discapacidad o en 

condición de debilidad manifiesta por motivos de salud; (iii) los aforados sindicales; y (iv) las madres cabeza 

de familia. 3.3 Ahora bien, en el ámbito del control concreto de constitucionalidad, la Corte ha sido pacífica 

en reconocer que el derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada adquiere mayor relevancia 

cuando el trabajador es un sujeto que se encuentra en condición de invalidez o en situación de debilidad 

manifiesta por su situación física, síquica o sensorial. Ello, por cuanto son sujetos que han sido 

tradicionalmente discriminados y marginados debido a “(…) la estrecha relación que guarda este asunto 

con el principio constitucional de igualdad material y prohibición de la discriminación, de solidaridad y del 



derecho a la estabilidad en el empleo”. Bajo esa línea, esta Corte se ha referido al derecho a la estabilidad 

laboral reforzada como:“ (i) el derecho a conservar el empleo; (ii) a no ser despedido en razón de la situación 

de vulnerabilidad; (iii) a permanecer en el empleo hasta que se requiera y siempre que no se configure una 

causal objetiva que conlleve la desvinculación del mismos y; (iv) a que la autoridad laboral competente 

autorice el despido, con la previa verificación de la estructuración de la causal objetiva, no relacionada con 

la situación de vulnerabilidad del trabajador, que se aduce para dar por terminado el contrato laboral, so 

pena que, de no establecerse, el despido sea declarado ineficaz”. Sin embargo, ha precisado la 

jurisprudencia en la materia que el derecho a la estabilidad laboral reforzada no se predica exclusivamente 

de las personas que, producto de una declaración efectuada por autoridad competente en el marco de un 

dictamen de invalidez, obtienen la calidad de sujetos en condición de discapacidad. Al contrario, “(…) aquel 

se hace extensivo a quienes, como consecuencia de una afectación en su salud -debidamente certificada 

por el médico tratante, se encuentran en situación de debilidad manifiesta y son desvinculados por tal 

circunstancia”. 

Dar un trato diferente a las personas en condición de debilidad manifiesta por motivos de salud y a las 

personas calificadas como discapacitados desconoce los fundamentos constitucionales y, principalmente, 

su relación con los principios de igualdad y solidaridad, pues resulta discriminatorio tratar de igual manera 

a una persona sana que a una enferma, esté o no calificada”. 

En suma, el derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada, a la luz de la Constitución, la Ley y la 

jurisprudencia constitucional, se concreta en obligación que tiene el empleador de respetar el 

procedimiento preestablecido para dar por terminado el vínculo laboral de un trabajador que se encuentra 

en circunstancias de debilidad manifiesta. De esta manera, ha sostenido la Corte que si el empleador no 

procede conforme lo establecido recae sobre él una presunción de despido sin justa causa y por ende 

discriminatorio. 

La Corte consideró que “con independencia de la denominación, si el trabajador se encuentra en un periodo 

de incapacidad transitoria o permanente, sufre de una discapacidad o en razón de sus condiciones de salud 

se encuentra un estado de debilidad manifiesta, existirá el derecho a la estabilidad laboral reforzada”. 

La Corte en dicha oportunidad que “(…) el juez constitucional está investido de la facultad de interceder en 

procura de la realización de actos de entes privados, encauzados a superar una situación problemática en 

la que se advierte una amenaza a garantías fundamentales”. 

Bajo esa línea, mediante la aludida sentencia se precisó la dimensión del principio de solidaridad en el 

campo de las relaciones laborales, reconociendo la asimetría propia de las mismas. En Palabras de la Corte 

“(…) la desigualdad entre las partes –patrono y trabajador– se acrecienta significativamente cuando el 

segundo se encuentra en una situación de vulnerabilidad, como son las mujeres embarazadas o en licencia 

de maternidad, quienes padecen alguna discapacidad y las personas enfermas y/o convalecientes” . 

 

Así las cosas, se concluyó que el derecho a la estabilidad laboral reforzada de que son titulares los 

trabajadores que se hallen en condiciones de vulnerabilidad en razón de su estado de salud, “(…) apareja 

para los empleadores el deber insoslayable de actuar con solidaridad”. De allí que el juez constitucional 

tenga la facultad de amparar el referido derecho, aun cuando el empleador desconozca el estado de salud 

del trabajador. Ello, en aras de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de cuidado médico 

que se estiman imprescindibles para el tratamiento de una enfermedad. 



 
 














